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DIRECTORA DE TRANSPARENCIA 
DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 
PRESENTE: 

Secretaría General. 
PAI21 45/2023/SG. 

Por el presente reciba un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, articulo 61 fracciones IX y 

XII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, 

reformado y 195 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco 

reformado, le notifico y CERTIFICO que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de 

Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, celebrada el día 26 de mayo del año 2023, en desahogo del punto VI 

del orden del día, 	se aprobó por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del 

Ayuntamiento, el siguiente punto de acuerdo - 

PA/34112021 -2024 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, 

aprueba y autoriza la suscripción de un Convenio de Colaboración con la Arquidiócesis de 

Guadalajara, Asociación Religiosa, para la construcción del proyecto denominado: "Casa de la 

Misericordia" que comprenderá la construcción, equipamiento y funcionamiento de un alberque 

temporal para personas de escasos recursos con familiares internos en el Hospital General Regional 

180 del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y otros centros hospitalarios ubicados en el 

territorio municipal, en Área de Cesión manzana 6 del fraccionamiento Colinas del Roble, etapa 1, con 

superficie de 3,058.67 metros cuadrados, según consta la Escritura Pública 18,424 de fecha 17 de 

mayo del año 2012, pasada ante la fe del Licenciado Juan Diego Ramos Uriarte, Notario Público 

, 	número 115 de Guadalajara. Jalisco, por el término de 30 años a partir de la firma del Convenio de 

1fr Colaboración, pudiendo prorrogarse, mediante solicitud previa a su vencimiento. 

SEGUNDO.- Se establece la condición de que el proyecto social por colaboración deberá 

contemplar la conservación del Area de Cesión de la manzana 21, del fraccionamiento Colinas del 

Roble, etapa 1, para destinos como un espacio público abierto para la población en general y el 

desarrollo de acciones en conjunto con el Gobierno Municipal en búsqueda de la construcción de 

entornos de paz para las y los habitantes de dicho fraccionamiento. 

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, 

ueba y faculta al Presidente Municipal, al Secretario General del Ayuntamiento, Síndico Municipal 

la Tesorera Municipal a efecto de que, en nombre y representación del Municipio de Tiajomulco de 

iiga, suscriban el Convenio de Colaboración en los términos propuestos en el presente Punto de 

ierdo, así como a la Dirección General Jurídica para que auxilie en su elaboración. 
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CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, 

aprueba y designa a! Licenciado Omar Enrique Cervantes Rivera, Secretario General del 

Ayuntamiento para formar parte del Patronato que se forma para la construcción, equipamiento y 

funcionamiento del Proyecto a que se refiere en el presente Punto de Acuerdo, al cual se le deberán 

dar todas las facilidades administrativas como aportación al proyecto, incluyendo los derechos que se 

generen como aportación del Municipio al mismo. 

QUINTO.- Notifíquese mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones 

correspondiente. 

"2023 de Jalisco". 

ATENTAMENTE: 
Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 26 de mayo del año'202 

Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado LibF.e vSober 
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LIC. OMAR ENRIQUE CERVANTES RIVERA. 
Secretario General del Ayuntamiento. 
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